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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel urado: @ o ooooe ss?

La persona idenliicáda anleriormente ha decidid0 contratar (en calidád de Tomado/Asegurado) un seguro de proteccion de pagos para las contiogencias de Falbqmienlo,
lnc¿pacidad Pe.mane0te Absoluta, lncápacidad lemporal, Desempleo y Hospilali¿ación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con aneglo a los
pactos y a los lérminos ¡ecogidos en las Condiciones Generales y Parliculares de los contratos de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de rimai La misma asociada a la de crédiio

LIZADE CNPPARTNERS No: 2.053 DE CNP PARTNERS No: 2.053
Fecha dé Solic¡tud: 2210312016 Duración del uro; lvensual Renovable Fecha de Solicitud: 22i03/201

GARANT|AS cot¡TRATAoASI
Fallecimienlo e lnc¿pacdád Permanente Absolulá porenfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURA00 C0NTRATA00I

Elsaldo pendiente de pagoen elr¡omenlo de produoEe elsiniesto

cAPITAL ASEGURAOO MAxIIIO coNTRATAOO

ouince mll (15.000)euros

Nombre Med¡adori Barclays Mediador operador de Banca-S€guros Vinculado, S A.U

Elseguro tomaá erecto en el momento eÍ que elcl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarieta y se cobre la p men prima.
El presente contrato se r¡ge por las COND¡CIoNES GEIIERALES, por las CoNDlClotlES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
Col,lDlclONES GENERALES son desarolladas y, en su 6aso, mod¡f¡cadas por estas C0NDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancaa entre lo
establecido en las CONDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, §alvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conlorme a los ¡rt¡culos122y 124 del Real Decreto 1060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, superv¡s¡ón y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reasegur¡dor¡s el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y 6on anterior¡dad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingen6¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
quo cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Págos PPI Tarjetas" y "Not¿ lnformativa Seguro Protección de Pagos V¡da farietas" regpect¡vamente, constando as¡mismo en estas Condic¡one8
Particulares, los extremos exigidos por el articulo 122 y ,l24 del Reglamenlo de Ordena6¡ón Superv¡sión y §olvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Re.seguradoras, lguslmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoram¡ento del med¡ador de la pól¡za y que ha fecib¡do con caráctor prev¡o e

la contratación del seguro la document¿ción relerida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.

El Tom¿dor y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Daios 15/1999 consiente que la referida Aseguradorá, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomadof/Asegurado en
pág¡nas s¡gu¡entes de este documento, Asimismo el fomador/Asegurado acepta erpresamente con su f¡rma las "Cond¡c¡ones Generales" y laE

"CondicionGs Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en

EL TOUADORJA§EGURADO CNPPARTIIERS DE SEGUROSY REA§EGURO§, §,4

Apellidos

CARRASCOSO GARCIA
Nombre:

JORDI
NIF/DN iN E

7930376SE
Fecha Nacim enlo:

0710311978
Sexo:

HOMBRE

Domicilio, calle o pla¿a

AVDA PAISOS CATALANS 37 CASA
Código Postal

17252

Locálidad y ProMncia

SANI ANfONI DE CALONGE (SANT ANTONI DE

Trpo DE TARJETA DE cRÉDtro: BARcLAYCARD oRo TDENTTFTCADoRüNTCooECUENTA: 4tf 8884s3231916s

Capital Asegurádo mensual I 2% d6l saldo pendiente de pago a la leda de liquidación

lncapacidad TempoÉl: f rabajadores
porcuenla propiá funcionarios
públicoso por oJenta aiena con
indepeñdenoa de la relacion laboral.

mensLra de l¿ ta nmediatamenle anleror a la lecha de

L¡ensualRenovableDuración del

c¿ió¡ delsinreslro
GARANT

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Suorrsáien Españá coñ carác1er irrevocable

Modalidad de Prima: Pr ma fvlensua

60 di¿s

Presl€ción lráxima

Capital Máximo

Carencia lnicial

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter nevocable

Nombre Med¡edor: Bárcláys Mediador, op€rador de Bancá-Seguros Vinculado, S.A.U

Modalidad de Primai Prma l¡ensLr¿l

1.500 Euros/mgls!ales

I 500 Euros/mensuales

1 500 Euros/mensuabs

Cárencia lnrcial:

Capital Máimo

Prestacón Máxima

Carencia nicial

Capital Máximo

l5 dias

0 dlas en c€so de

10 cuolas @nseculivas /
18 altemas

30 diás

0 diás en cáso de acc¡

10 cuolas co¡seallivas /
18 allemas

1 0 cuolas conseculivas /
18 altemas

Desoñpleo: TÉbajadores por orenta

ai6na @n @ntalo indeinido d€
duraoón supenor o tual a6meses
con jomada laboral igual o supedor a

13 horas semanales. Excepto
Funcionanos Públicos

Hosp¡t¡lizac¡ón: Trabajadores por

cuenta propia funoonarios públi@s o
por cuenta ajeña con independencia

de la relaclón laboml.
lgualmeñle elará¡ cubiertos por la
gacntia de hospitali¿acrón los

TomadorelAsegurados que en el
momento del siniestro no desempeñen

una actvidad profssonal remunérádá.
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Preslaoón f\¡áxima.

Madrid a _qL d€ ABRIL de 2016
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIOI{ DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IIOMBRE OE LA ASEGURIDORA CNP PARNERS OE SEGLJROS Y FE,,§EGUROS S A dÚtrid| d, sdo'tr dd r0,H¡D2¡E Plato ?30?3 r¡ádid (Esp,ia)

LEGISLACION APLICABLE
El presenle conlrá1o de seguro se encuent¡a so metido a la Ley 50/1 980 de 8 de oclubre,
de Contralo de Seguro, de la Ley 20/2015 de odenacion suiervisión y solvencia de las
enlidades aseauradoBs asi como el Real Decrelo 1060/2015 de odenac¡ón.
supe són ysolvencia de las ealrdades ¡seguradoras ydisposrcDnes mncordántes yse
reg É Dor lo convenido en aPólizaye¡ os reslanles documentos contractuales
L. conl.ol de lá acrüoad dp a Erlioad asequradora. C\P PARI\IqS de SeoLes v
Reaseguos S.A (en adei¿re CI\D pAR"l\FFS) cor oor¡icilo er Mad,id Cl
ochandiaro "o 10 co"esDof'de ¿ a Direcc,on cÉler¡l de Seo",Ds y fofldos de
PersD¡es depe rdrerle oel l/ listero oe Fco^on ¿ y Conpetitivioád de Esiaoo Fsp¿ño,
PRELIMINAR. DEFINICIOT.JES
Ent¡dad Ar{undora. Enndad qJe. ¿ cambD de la p¡a¿ as"Te ¿ coberu.a oelriesqo
objelo de esle co4r,alo y gara^rra el pago de es p€sracones qLe conespond¿ ó1
áneqlo a as condiciones deia¡ smo
Tom¡dor dsl Seguro. oersora oJe sLscrib€ e contralo oe seguo y asJf¡e sus
oblrg¿oones e{ceplo r¿s que porsJ 1¿lLreleia deban ser asLm das poreraseq,.ado
Alegur3do, [s '¿ p€rsoa¿ fsc¿ soDre a qLe recae ellesqo. Er esle cáso seia etlilLtar
de ra lalel¿ em'tda po, Barclays Bank Dlc Srcursa' e" EsDaia y q"e oeb€? se.
resrdenre e4 Fspaña le_er Jn¿ edao slpero. o roJa a '8 años e ntíor¡ 65 aros en e,
rorenlo de confatacón de ¿ drza t qw se e¡cuerlr¿ lraoataloo rer¡uneradarente
en Esp¿i¿ d¿do dealla¿lt¿e1l¿ Segu.road Sooa, MJruadao o Monreproo insrlución
análooa.
Bereñcie o. Bá cavs 8an¡ Pc sucLrsa en EsDaia co. caracter Íevoc¿bE
Caplt¡l Aaegurado. Canldad eslabecúa é1 ás Condc'ones oarc.lares q"e
reD€senla e 'rile de ¿ Dreslacon de CNP PAR-\ERS.
Fellec¡m¡onto: oérdrda de á vda deoioame_te acredrlada po. ce1',caoo redco oe
defuncón o decaracrón de ausencia
lncepacidad Perm8nente Absolul!: La snuaco¡ 'rsr.a i,€versrbe constat¿da
4eocamenle povocao¿ por cualquer carsa oÍqnade rndepeloenlerei€ oe ¿
lolLnrad del dsegL'¿do y dererrrnanre dp la tola,,neplitr¡ del nrsmo para el
nerlenirento perrrele"re de lodá ¿c[udadr¿bora o p'ofesional y q.e debe ser
draqloslrc¿oa po',n medrco de a SegLndad Socia o asn iaoo
PRIMERA. BASES DEL CONTRATO
Los dalos qLe consl¿" en las Co"diciores P¿nrcu¿res y Gererdhs de esla pór¡¡ asl
cono er cJ c¿so la solct"d del sequo y deras declar¿c'ones de Ton¿oo' v
Aseourado lon¡¿n la o¿se de esle conl¡aio de seouro
Ú "or¿dor oe,seg,o pod? ?cdná. ¿ LNP ÉÁRT\ERS el elpla?o dF un mes á
conlar desde d er lrE¿ de a pol z¿ pa? q "e sJbsa-e las d.scepalc as exstenles ent€
éste y la Solicitud de sequro o as cláusulas convenidas. Transcumdo dicho plazo si¡
efecllar la Éclamación. se eslará á o dispuesto en a pól za
SEGUNDA, OBJEIO DEL SEGURO,
Mrenlras se e¡cuenlre en vigor el presente contrato, el seguro qlbre e FalecimEnlo e
l¡capacidad Permanente Abso uta por enieÍnedad o áccidente CNP PARTNERS
liq!ida¡áen caso de que se pmdu¿ce un slnieslro cubierlo elsaldo pendienle de pago en
el moñento de produci|se el sinieslro, con e imle máximo de 15.000 euros En el
suples1o de fallecimienlo sia,echa de liquidacón de la preslación e saldo pendienle
hubÉrá sido salisfecho po¡ los helederos, elimpofe de la preslacón seÉ lransferido por
Earc¿ys BJnL Plc Sucurselen Espáñ¡ e los r¡ sr¡os
TERCERA, CONDICIONES PARA COI{IRATAR
Es la persona ' srca sobre la qLe .ea¿e el 'esoo Er esle cáso será el t,t.l¿r de ¿ rar,et¿
emit,da po' B¿rclays B¿nk Plc Sucurs¿l e- España y qJe debera ser esiderle en
Fsp¡i¿ le"er uná ed¿o suDero,o qLa.a t8 años e nferor ¿ 65 eños en elmonello oe
contralación de la Dó iza
CUARTA. LIiIITACIONES Y EXCLUSIONE§,
ouedan excluidos de la coberlura delpresente seguro los sigu€nles sinieslros:
F¡llac¡mh¡to:
1) Por iuicidio del ¡regurádo ocurido dert o dol prim$ año coñtedo deide lá

l6ch¡ da torñá dé éfá¿lo délcortrrto.
2) S¡ cl Fallec¡m¡eflto 3é prcdujere como cor¡tecuenci¡ de une e¡fermedad

conocida por elTom¡dor o porelAsegurado cdl ántérioridad ¡ l¡ celebración
del pleaenle contrato, Qüe no haya rldo deb¡d,mante dacláráda a la Ent¡dad
A3eouradol..

lnceDáci¿rd PErm¡nente v Abiolútá:
ll-I¡i-ñlEi/orñlonaú cuiilro-rc¡a y tr¡lrn¡éntoa méd¡coa dán,nd¡doa por el

ASegurádo erclutivamenta por rarone! ertÉlica3, ¡¡Empre qua no se dúán a
EecuElár de áccidentes, ¡ri como lár lsiionar o enforñaded€i cau8¡d¡r
volunhdam¿nte por !l A¡egundo,

2) L¡! producids3 cu¡ndo el Asegurado !€ encuefllre bajo la influ€nci¡ de
elcohol en la rengrc. drog¡r tóricar o a6fupafeci€nlar no prcrcdtos
módicaméntei loú que oauí¡n en eatado da perluóaclón menlal,
sonarnbuliaño o en déraño, lucñe o riñá. ercepto ceró probedo do leoitiñá
defen!¡: ¡.í conro los derivadoa da ur¡ ¡ctu¡ción dél¡cliva dél A!¿our¡do,
d.clrr¡¿¡ hdlcl¡llllerh.

3l Cu¡lquier infeínedad, doleocú, lerioll o ell¡do cuándo el Alegur¡do heya
r6clbldo dl¡onóitlco y,o f¡timlanto en loa 12 mea$ antelorer ¡l ¡n¡c¡o de la
cobertur. de 13 pElente pól¡z¡.

4l L¡r caurádár por tenemoto3, erupcion€a yolcánicár, inund¡cionar, r¡diac¡ón
nuclaer o conteminación r¡diaclivá, goaÍ¡t, d6clar¡d¡t o no y lonomeno! dé
c8rácler terorist¡ ¡si como cu¡lqu¡er otro lenórheno d€ náturález¡ rismica o
meteoroló0ica de carác{er Erlraordir¡rio,

5l La! deñvada! de l¡ r,dlclpac¡ón del Aaegundo en carera! de vahiculo! a
motor y hs que resulten dé Is prácüca de ¿u¡lquier depode profesiorál y la6
ocarioneder por l¡ corduccióí da váhículo3 e ñotor ai él AaaguLdo no eltá
on porea¡ón de la rutorkacióñ adm¡nittr¡üya correlpondientE y, en cualqu¡er
ca¡o, lor deriv8dos del ulo de motocicletaE, lea como coñductor o como
ocupanle, y las acaecide! durante viáiei rubmednot o da exploreción, e!í
corio lor de ay¡acló¡, ercepto cor¡o p¡!.¡er@ dE lind! comerciá|e3, y en
genenl todat rquell¡! ocur¡da! como coo3€cuencia de l¡ partcipacion d€l
Aregur¡do en todo acto notod¡m.nle pol¡¡roro (excepto ri ra lnt¡ de a,lv¡r
une vidá humáná).

Adamás, te rncuentiro erclu¡do3 los desgo. exlráordinarios cubielo. por el
coflsorcio de Compenreción de següror.
QUINfA, PRIiIAS
La prima delsegLr¡o es mensualy su mpone sed elresulado de aplicar r¡ensuamenle
0,2f472% sobrc el saldo pe¡die¡le ex slente (impleslos y ¡ecargos incluidos) ex slenle
en la úllma lecha de hquidació¡ mensualde la larjetade cédilo que se haya rcáizado

Fn e lLoueslo en que os ripLestos. leq¿lmelte repe-cLtibEs QJe o'¿v¿n la oril a de
segufo ¿unerlen o orsrrnLyar la olma se ver¿ ¿uheltao¿ o drsnñ-da e" ,¿ misma
prop0fcrcn

SEXTA, ÍOMA DE EFECTO
La oo.7¿ lomara e'eclo Jravel ldya stoo st,scflla po'e -o,n¿do. ¿panroe.as24
hores de a lechade !¿go de recbo de orma
SEPIIMA, DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANTIAS
El Seguro 

'end.a 
una dur;con mersua co^ relovacon áLloñárta stenp'e qL. se

encLe¡lre v&enle e conlr¿lo de lalela de c.ed lo asociado a esle geoL¡o No oDsranre
se e(lirguirie seg,o y'as cooeri,.:ras ces¿rá1 por er F¿lecilriendo a l¡capacdao
oerrra"enle Absolula del ¡segu?do Dor cancetacor oe co r¿lo de ariela de cleo ro
¿soci¿do aesle seglJ'o. o a ¡lal/a ia m€rsLaldad oe segLo e1 la qud e.AsegL.aoo
hayacumD ido os 65 años de edad.
De ácuerdo cor lo establecido en el¡ücr¡lo 22 dé l¡ Lev de ConlEto ds Seouro lá¡
p¡ñea pu¿dén opon.n€ e lá pronog¡ del conÍrto mediante una notfllc¡clor
elcrita ¡ la otra párta, cfectu¡da con un pl¡¿o de do! me3€t de ¿nt¡c¡D¡clón a la
conclusión del pedodo del aeguro en cufso, cuando la opo!icion a lá pior¡og¡ 6e¡
ejerciládá por la Entid¡d Asegundola;o b¡et cor un m¿a de áñt6l¡clon cueitdo l.
opolic¡ón a l¡ prórrog¡ rea ejircutada por el Tom¡dor,A3eg¡J rsdo
ocTAVA, DEREcHO DE REscIsIÓN UTIILATERAL
El Toñador liene la fecullad de resolwr unil¡leralmenle el conlralo conlome a lo
Drevi$o en a cr¡lo 83 al da l¡ L€v do Co¡f¡to do Seouro. A t¡l efecto. deberá
Airigi6e porercrilo a Ctlp PARTNEhS o po. por teléfono-en elnúm.rc de Barct,y!
Ill.di¡dor, Op€rador de Bencá Seguros Vincul¡do, SAU,90l 010 203€n el pl¡zo ile
30 diei natüralar tlguiertes ¡ l¡ féchá er qu. l. hay¡ sido oñfogade li poliz¡,
lroduciefldo EU3 efectN desde el Drimer di. hábil l¡borrble eí lrhdld .loulenté e
l¿ recepcio¡ por palte de CNP PARTNERS déyolviéndo3.t¿ el Tom¡dor'le prima
pag¡dá, iin reperculirse ningún g¡sto ni comi!ion .dicional.
NOVENA, MOD¡FICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleristcas de la pól¡e no se adm t€n modillcaciones delseg!ro
DÉctti,ta. t!oDtFtcactoNEs DEL RtESGo
Podri con!ldal.l3eque erlate agt,vaclón da riasgo, cu¡ndo lo produrc¡n cembioG
en la proferión, residenci¡ o, en su c¡so, Ectividrd deportiva que luponqa un¡
sltuaclón má3 p6l{groaa pár¡ la vid¡ o la 3elud, re6pecto de lár inic¡elmente
declar3das por el Tomador.Asegursdo an el cuest¡mado fac¡lltado por la Enüdád
Are0urador¿ Dara tal fin, el cual se obl¡q¡ ¡ ooner en conocimiento de h Enüdrd
Ate¡urador, dlchar chcurat,nc¡aa pudféndo érta efeclu.r, a¡ proc.dG, une nu€v.
t¡rilic.c¡ón de la pr¡ma o rech¡ro del ruevo riesgo eat¡blécldo. En él aupuarto dé
qu€ rE produjeie el rcchezo de lá nueya tiluac¡ül de riergo delfuegurado, estÉ
dejan¡ de eat:r cubiélo por l$ gerantr¡3 dg3cdlá6 or el peBente cond¡c¡onedo
dáñdote por finali¿ado el seguro,

UNDÉCIIIIA. DOcUMENTACIÓN PARA EI, PAGO OE PRESTACIOIIES
Se precsará la siguie¡ie documentación paÉ el abono de la prestación por
l¡llec¡mhnlo

Cooa eq ble delDNlNlE de asegú?do (¿n{ero / rFverso)
- Celifc¿do rterelde Defuncon. Hislo¡a clnrco o Cet,licaoo -edrco erpeo,oo po. q",er laya ¿srstdo a ¡segur¿oo

dordeserecojaarlecedentespe.soralesorigenhcladediaqnoslico,eioucio,ry
rat.?le¿a de la enh,Tedad o accdene qLe caLso el fálecrnre'ro o el sJ cáso,
lestnor o de ¿s dil{enc as .Jdrc a es o oocJmentacon acred Ial va s éste lLD.e,a
sido Dor accidenle.
CeliFcaoo er I'oo por la erldao banL¿rÉ er ,a que se aLredile e sa.oo pe"die¡re
de la latela e- a lecra de ocu-p.cia dp s¡,esto

Todor 106 ¡urtifceñteÉ docuÍrenl¡les habrán de presenl¡rse debidamente
lcg¡liz¡dor, a¡lvo que l¡ Entldad Alegur¡don no lo con3ldere preclao. L, Enüdad
Asequr¡dor¡ te reserv8 el derecho de solicit¡r documenlac¡ón rd¡c¡orll 3 l¡
ñen¿lon,d¡ prevlamanlé y de condlclor¡r 6lp¿go ofEcl¡vo rra lar pr.st¡clon.i á ru
rccepc¡on cu¡ndo ellr lnformaclon adlclonal luer, preclla a lln de: (ll verlñaar al
derecho del Eenel¡ciario a percibir la 9re¡tación y de (ll) deleminar el tr¡t¡m¡ento
ñtc¡l qua la Entidád Aaagurador¡ d.b. apl¡c¡r o ler ¡ct¡¡ciono! qu. á3t¡ debá
llevar ¡ c.bo con ob¡elo de erclu¡r cu,lquier ralpors¡bllid.d de irdola ntcal que
pudiera 6ele de áplicacion en 6u cálidad de pagador de la prert¡ción.
L" c¿so de lncap,c¡d¡d Pémarénté Abaolüt¡ por cLaq-,er c¿.sa del Asegu,¿do se
precsara'
- Cop,a Eqroie de D\l¡'E delaseqL.¿oo (¿1!erso y -eve"so)

- Reso,Jconde nc¿pacdao em rd¿ porl¿ sesJrmao soc.¿, r, ofg¿^ sno conperen€
- H's'orial c nico o Celili.ado nedico e¡ppdido por qu én h¿ya as,sr do a AseqL'ado

ooloe s¿ recota anleceoerles persoiáles oriqel 'ecla de diáqnoshco evo rcron y

r¿t".¿le?¿ de la entrmeo¿o o accoerle qLe c¿Lso'a 1v¿lioe¿ o e1 sJ caso
les¡r¡onio de lás diliqencias ludiciales o docume¡lacón acred lal va s ésie hubie¡a
sldo por accidenle
Cenrfcado e-.rido po' ¿ enldad b¿"c¿ia er la qLe s€ ¿cred'te els¿ldo pendre^te
de lalanela en a fecndde ocuÍenc¡¿ delsrn,eslro

lúdos os us[l¿¿nles doaJmentáÉs há¡ran dp oresenrárse debúámpnle leo¿li¡ados
salvo q.e á E.ldao aseqJ?oo.¿ ¡o lo colsioee p.eciso
Comprobacó¡ de e lncJpacrd¿d.
Se eleclu¿? de n.r"o acrerdo e¡lre a Ertdad d*gur¿oora y e ¡seo.r¿do o en su
defeclo, co1Los Be_eFc.áros De ro alcal/árse acuedo erlre las !á1es ésÉsacuerdár
somele.se ¿l prDcedn,enro de comprob¿c on pericral esrabeodo el el aftcL,o 38 de la
Ley de Conrralo de Sequro.
L¡ Entided Acsgur¿dor¡ 6a larerve elderecho de Eoliciter documert¡c¡ón edicion¡l
. la ménc¡dr¡d¡ pÉvhné¡t¿ y de cond¡cionÍ él paoo éfactiyo dé lar paert¡cionaa
a Bu recepción cuando e3ta infonn¡ción adicionalfuera precisa ¡ lin de: (l)veriñc¿r
el derecho del Beneficiário a lerc¡bir lá prellácidr y de (llJ delerminer el
t¡¡lamionlo facál qué l¡ Enl¡d¡d A3esur¿dorá deb¡ ¡pl¡cár o laa actuacloraa que
é3t¡ debE llevar ¡ c.bo con objdo de ercluir curlquier rcspo¡s¡bilid¡d de indole
ñicelque pudiere Berle de áplic¡cion en su c.iidád de pagedor d.le prort¡ción.
DEc[,tosEGUNDA. PREscRtPctóN
Fl plaro oe presc.rpcon de los de'echos que se den,/el delpeserle contrato se.d de
crlco ¿ños conl¿dos a p¿nr deldra e,r qLe pJd€ron e.erc,la6e
DEC¡t{Of ERCERA TRIBUTOS
Los rmpueslos y recárgos que se deban porrázon de esle contBlo tdbularán conforme a

la legslación vigenleen cada momenb liendoporcucnt¿ d6l fomádoíAleou rado o
dé loa Béneic¡ado! legún proceda,

.10-Erce¡úo-23023MDR¡O(ESPAÑA| T r349i5243¡00F 13¿915
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DECII'IOCUARf A, JURISDICCION
Elpresenle conlralo queda somehdo a laiurrsdicción española y, denlro de ell¿, seráiuez
comoete,r€ !áre e, co4ocim€rlo de las accioles dervádas de m6mo, el oeldomiclo
de ToradorAseqLrado. ¿ cuyo ehclo ésle de$g"a? L" oomiclo e1 Fspaia en caso de
oue elsu\oestuviese stu¿do en elexlraniero
óECIMOÓUINTA CUTUSULA DE ITIbEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
aór',tpENsacroN 0E sEGURos oE LAs pÉRDrDAs oERrvaDAs DE

ACONIECIfi4IENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROSDE PERSONAS
De co^torr oad co4 

'o 
esldb ecido en el lexo e{undrco del EsElulo legar der Consorco

de Coroersacon de Segurs aprob¿do por elRealDec.elo Legislalivo 7/2004 de29de
octJDre rnoo cado por la -ev 1212006 de16demaro el |om¿dorde,1Corrarooe
Sequro de los que debe 1 ob 0alor amente rrcoFor¿r 'eca,qo ¿ fa,/or de ¿ crl¿d¿ enr dad
olbr.c¿ pmoresán¿l lene ¿ facull¿d de convenir a cober!"r¿ de los rEsoos
erraodinaíos cor cualqu€r Frroad AseqL'aoo,a qre .eun¿ las condcores e¡qú¿s
por la eqislacron viqenle.
Las indpn" racones oenvadas de s nieslros prodLrc'dos po, aconleciTienos
ext.ao.dinaios ¿caecdos en tspaña y q"e a,ecten a rÉsgos en erlá stt"¿dos, / lanb e4
tos ácaecdos er er p\lraltero c.¿fdo el Aseqnado te4§¿ su'es,denc¿ habr¡J¿ e¡
Espaia. seran pagao¿s po. el Colsorco de Compens¿cón de Seg,rls cu¿ndo el
Tomador l'.biese sahslecho ios coresponderles recargos a s- lavor y se p'odute.a
¿louna de as siquÉnles slueciones
¿) oue elresqo e¡lraodinario cubeilo por elCorsorc,o de Corpeas¿. on de Seguos

10 esle ¿mparado po' ¿ pol,za d e seguro co.rhlada con a Fnl dad a seqL ?do'a
b) oue aur estando anpa'ado por dicha poLr¿ de seguro lás obrig¿L,ores de ¿

Lrlid¿o Aseg,r¿oora "o pudre.an ser cJmplidas por raber sdo ded¿rada
,rdc¿lmpnre e¡ concuso o po'esla'su_ela á Jr procedimenlo de lqLdació1
nleNen oao as,rn'da por e Co'so'cro de Corpe_:ac,or de SegJ.os.

Ll Consorco de Compens¿ción de Seg-.os ajBlará su act"¿c,on a lo dispuesro en e
nenc orado EslalLlo legal el le I ey 5011980. oe 8 de oclJo'e. oe Conkalo de Sequro
er el QegEme¡lo del sgu.o de resgos pxlraordinarios apobado po'e Real DecFro
300/7004 de 70 de Iebrpro y e¡ las d:sposcones conplenenlaias
I, RESUMEN DE LAS NORI{AS LEGALES
1. Acoítéc¡mlentos extraordlnaío! cüble(03
¿) , os siourertec fenónpnos de la nalu?br¿ ler€molos y raremoros nundacio,es

exr'áordranas (ncluyendo los e"rbales de nar). er,rpL o"es ,/olc¿rcas. Iempested
c(únca ¿trp.ca (nclu/endo los ¿€nros ext.¿o.drn¿.os de ra(has sLperiores ¿ 120
lm,h v os lomadoslycaidas de meleorilos

b) Los oceso¡ados volentamenle como @nsecuenoa de le¡rorismo rebeLrón,
sedúon r¡otrn y lumullo popular

cl Llechos o acr.acones de las cuezas a mádás o de las FLe?ás y CreTos de' 
Segundad en lempod€ paz

2. R¡e.oo. ¿rclüldo¡:
al Ld que no den lugara indeñniztción tegún la Ley de Cortr¡to de Seguro.
b) Loc oc¡rionadoa er paraonar arégundaa por conlnto da acguro d¡$nto a

aquellor an que ca oblig¡torio el rcc¡rgo a l¡vor del Coñtorclo de
Cóñpen6¡ción de S€guro!.

cl Lo! producidor por conll¡cto3 ¡lrn¡doa, áunqu. no h¡y. preredido le
decl¡rác¡ón ofi cir¡ de querr¡.

d) Los dedvador de la energE nucle¡r, .¡n peúuicio de lo e8leblecido en la Ley
2t1964, dé 29 de ,bdl, .obre .n.¡0¡a nucle,r.

e) Lo! ploducido8 porhnóme¡los de la nat¡ralez8 disünl$ ¡ los leñEkdo. e¡ el
¡rticulo 'l d.l R.gl¡m6ñto del Seguro de Rie3goa Ext¡¡ordin¡ñfi, y en
particular, lo! producidos por €levación del nivel freát¡co, movlmlcnto da
ladera3, derlizemienlo o esentam¡ento de terenor, derpreídirhiento de rocas
y fanómsno! !¡mllaL!, aalvo qoe éatoa fueran ocarionádoa menif¡ert¡menls
ior l¡ ¡ccion del água de lluyiá qoe, ¡ iu yez, hub¡e6 provoc¡do en la zonr
une ritüac¡ón da ¡nuñd¡clóar exlr¡ordinad¡ y !6 produ¡onn con crdcler
r¡müft¿nco a d¡ch¡ inund¡ción.

n Los caus¡do3 oor ácluacioneÉ tuñultuáde! oroduc¡d¡s en el curso de
muñime! y mánifid¡cioneú llavad¡! ¡ cabo conlormo ¡ lo dirpueito Dn lá Ley
0r0án¡c. 911983, de 15 de julio, rcgul¡dol. del der.cho d. nun¡on, ..r comó
duianle el trántcuBo de huelgeBlegaleB, iálvo que l¡a c¡l¡das actuacione3
pudi€r¿n t6r calific¡daa como ¡co¡tcciñb¡to! elñordin¡do! coñlomie el
articulo I delReglamento delSeguro de Rielgos Erlraord¡n8rio3.

gl Lor ceusedor por male fadelAregur¡do.
ñ) Lo3 conalpo¡dlanter ¡ rini.3tros producldoa ,nter del paoo dé la p¡im¿rá

odmá o cu¡ndo, de conform¡drd con ¡o e3t¡blec¡do en h Lev de Contrito de
§equro, le cobdrfurá de¡ Conlorc¡o de Compsnrecion de §enurot se halle
sulpeDd¡d¡ o el3eguro qúedE exlingu¡do porf¡lt! de pagoda l¡a pr¡maa.

il Lor 3¡ni€rtro3 qua por ru m¡gnílod y gr¡ved¡d re¡o califc¡doE por el
Goblemo da l¡ N¡cloí como da ra¡ülrofe o c,l¡mld,d náclor¡h.

3. Erten!¡ón de la cobeáure
L¿ mbenura de Ios ¡Ésoos extraoTdrnanos acdnzara e lds T¡ sT¡Js oerso¡ás { s-rnas
¿sequrad¿s qLe se hay¿ñ e9l¿oecioo en la po, za ¿ efecos oe.os 1e!óos o,dr.¿i,os
E. Ias poizas de segJro oe üoa que de ácuerdo co.r to peusto ei e co,t.a!l y de
confo.ndad con'¿ ro¡Tatv¿ regu¿dora de los sequros pr,/ados qerren provsól
m¿leralca la cobelJra del Corsorco se refeñra a c¿ptal el 4esqo p¿r¿ Laoá
Aseguraoo. es dec.r a la oferenca elre la..r¡a asegurada y,a povrsró. ,raler"atca
q.e de co_lom'dad mr la "oirarva crl¿oe '¡ Fnrioad AseqL.ado.a q"e ¿ hL,bie?
erlrco deb¿ lener contuluoa El rmporc co.?spDnoenE ¿ l¿ ciad¿ pro,/t5rcr
-alemát,c¿seras¿tsfechopor ¿.rerciolaoafrldadAsegufadora

II. PROCEOIÍiIIENÍO OE ACTUACIOI{ EN CASO OE SINIESÍRO II{OEMNIZAELE POR
EL CON§ORCIO OE COMPENSACION OE SEGUROS
En ceso de sinieslro el/los Eenefclarlo/s, o sus @spectilos rcprcse¡lañles legales,
direclámente o á lrevé' de e Enldad AsEouradom o dE Medledor de séolms dpberáin
cofl'ur car. delro delplaTo 0e sEre d'as le n¿berio conocdo, l¿ oc,rÍend¿ del siniesrc
en la de€oecron reoúnal oet Consorcio oLe conesoondá seoLn el luo¿r donoe se
proo ¡o e, sin est.o Lá co'nuncacor se torñu hra e" e r¡odeb e§bbhcdo;r ehclo, que
eslá dispo¡ble e,r l¿ pag.na (vcb, del Conso(o (wvrlvconsorsequros.es). o e^ as
ol,cinas de ¿sle o de la Enlidad As€gLradora alquedeberá ¡dtu'larse l¿ docur¡ent¿có"
que, segun á n¡luralezá de las lesiones, se requiera.
Para ¿cla,¿'cualqu,er duda q,je pud€rá suror sobe el p'ocedÍ¡renlo a seguir. el
Consorc,o de Co,npensaciór de Sequ,os d6po¡e delsiquienE teléfono de Alencion ¿
Asegurado. 902 222 665.

DEcIMOSExTA, PROTEccÓN DE DATOs
De conformidad con lo plevrslo en la Ley orgánrca 15/1999 de 13 de oiciemMe, de
Prolección de D¿los de Carácter PesonaL, la Enlidad Asequradora i¡foma de la
exslencia de dalos de carácter perso¡al tanlo en soporte fisico, como en soporle
automalizado qt,l pueden sersusceplibles de tralamiento o de un fcheo de su tilulandad
en elque se ncluirán los dalos que han sido recabados para eldesarmllo y cumplimienlo
del p¡esenle conkálo, y respeclo del cual el Tomadol Asegurado podén ejercitar los
derechos leconoodos en la Ley y. en panicular los de acceso. reclilicación y c¿ncelación
de delos, asi como el de levocácon del consentimienlo 0or la cesió¡ de sus d¿tos y de
oposición. en los téminos previslos en la mencionada Ley y en su no¡matiya de
desarcllo, a traÉs de escrito qle podÉ dircir a l¿ sede social de la Enlidad
Aseguradora, en Madrid, c/ ochandiano l0Planla 2.-El Plantio o via EMail
ateñcion@cnppárlneE eu.
El eiercicio de los cilados derechos de acceso, reclificacrón, c¿ncelación, Bloc¿ción del
consentiT,ienh y oposcón no supondfá collrapleslaoo" de nngun ltpo pará el
fomador/Asegurado
Los dalos personales necesarios pa¡a el qrmplmiento del confalo de seguD bnd¡án
carácler obligalo¡ú En caso de negátiyá a facil lar dichos dalos, no será poslble lá
celebr¿ción del presenle conlralo de segum.
MEDIA\TE LA ACEPIACON EXPRESA OF FS'A CL¡USUL,A EL
TOIVADOR,/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
l\clt lDos EI\ El MF\CloNADo FlCrltRo a ol¡as Entioades D¿fa elcumotrmEnlo de

fnes di€clafenle relacrondos co.r las tnciones pará os que Leron solcÍdos ¿sl
cono con lnes esladElicos y actJa4¿les y, e" sJ c¿so. 0e prévéncron det fraúde y que
pLeda. ser cedidos ¿ otas Fntidades asequr¿cloras por ?¿ones de coasequro de
reasequo o de ceson de carteÉ lambien ood"r ser ceddos a enldades fnencleras bs
dalos pe,sonales eslnclanenle ne(es¿ros a efeclos de paqo de preshcioles AsirÉ.lo
ned'ánle e aceptácon e¡presa de esl¿ cláusula. e ToTadolAsegJr¿do consÉnte en el
tr¿tamre¡lo p0¡ la tnhdád psequrado? de los dalos conlenidos en e cuesliona.io de
s¡lud q,e er su caso c.nplir€¡le el Tomadoy' Asesurado par¿ r¿ corlrarac.ón del
Se{um asrcomo de los q,e eventuanenle Duedal retaD¿rse de los 'econocinie¡Es
med{os praclcados al mrsro. para el c""rpliniento y desarolb de presenle se!ürD no
s,endo objelo de cesio' a lerreros salvo ¿ entdades aseg"'¿doras o re¿seguradores por
fazones 0e @asegufo feasegLro 0 ce§Dn 0e cálefa
Oel m6mo modo, el Tomador/Áseq".ado a,briz¿ a ra Eltdad AsegLrdoo'a pdra l¿
tamilacio¡ de cuahLe. lipo de co¡runrcacrón QUe esta c¡ea co^venÉnte ¡acrlilade

relatv¿ a los co^l.álos sr,scrilos con esta Entldad necss¿ros para elcur,,lp|/¡te"lo oe ios
mismos
o eq aquel os c esos en que a tnlidad Aseguradora te,rga un ,nteés leg nlrro
16. REGIMEiI DE RECIAMACIoNFS -
E régrme¡ de Es rec.amacrones se.a el prevElo en el aÍnilo 97 5 de la I ey m/201 5 oe
14 d¡) Julio. de orde.aoon supe./isiori y solvencia oe las erlio¿des asi4uradoras y
reaseguÉdo¡as y disposiciones mncodanles.
El Suscriptor del segum e TomádolaseguGdo y el &neficiario o los Beñeficianos asi
como sus deredrohabientes. eslán facu lados para fomular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Direccrón Generalde Seguros y Fondos de Pensones
co"tra la [nlidad Tomadoy'¿seqJÉdora srcons.deran qLe ésta re¿h¿a p'áctÉas abLsivas
o lesora los derechos dervaoos delcontrato de seqJo.
En relacón con o anlerior se adüe/e qire, para la admislón y famrtacón de queias 0
reolamaciones ante el Servicio de Recamaciones, será imprescndible acredilar haber
fo'muLado as quejas o recláfacro4es. p€!1ámenle Dor escrilo ¿l Se.v,cio oe oue¿s ,
Rec'ar¡¿ciones de CNP DARTNFqS y en su caso con posle.orrc¿d, ar Defensor del
Cl,enle de la Enlid¿d Tomador/aseguradora o oue Faya lralscJrndo elplazo lega,me¡te
establecido si¡ que h¿y¿ sido resuell¿ oor la EnLded.
El Sp'v.cio de OJelas y Reclamacro.es de C,,{o PARTNERS dor¡,cliado en calle
och¿ndrano r" 10 Plánia 2' El llanlro, 28023 Madril. fam.Er¿ y resotveÉ cuant¿s
que,as y reclaraciones le sea¡ fo.nJlada§ por as le.sonas anhnontnenE mencionao¿s
en prime€ ,nslarcia y l?s s, resoucion Dor dlc,lo deDalamelto oodra seouEe la
lznrlac,on anle el Defensor oel Clienle de lá EnÍdád lomádorh§€ai,redora
D a DEFENSoq 5.1. dor¡rc.liaoo en o Marques de ta Ersenada 2 6. llania 28004
Vednd Tflo. 91310¿0¡3 lar 91308,4991 ,¡¡¿w.dadelensor oro. -a enldad
Ior¡¿do4¿seguradorá se compmmele a 0reslar l¿ col¿bor¿cto" nÉces¡,ia en a
instrLccion de, proceo,mienlo de resolucEn de 'as queEs t eclamaoones v ¿ aceDlar ras
resouc.ones que el Defensor oel Crcnle e,r u y q,e rénqan caracEr vinc" a.ie para
CNP PARTNERS
La pEsentación de €clamaclón ánte el Defensor delcl¡enle de CNP PARTNERS asi
como su resol"oon. 10 oDstácutze,a ple-rud de tuleta Edict¿, er ¡eturso a oro
rpcanisno de solucon de clnqflos, nta la D'oteccon adr¡intafattva
El SeNÉÉ de Quetas y Reclam¿ciones, aclua.a en l¿ reso.ucion de las oJeias v
reclar¡¿ciones oe acuedo co1 lo estaolecido en su Reot¿menh oue esl¿¡¿ a dis'ooircná
de los Tom¿dor/asegurados en las oficinas de a Entidao asegü?ooB. y que les sera
faci ado en cualquiei momento

Lea por favor con dalan¡mie¡to elconten¡do de laa aordic¡on.§ de erte documenlo, antes de sü ao¡fonnldad y frrme.

El prcserte corfelo re rige por las C0t{olclOt{ES GENERALES, por la! CotlDlclo ES PARTICUL/IRES y por lo! ¡ne¡oa v ADendices oue emit¿ l¿ Entid.d ¡sedurádorá-
que, en tu corlunto. con ll¡tuyen él C ontr.to d€ Seguro, careciendo de v8lor y efecto por lep¿r¿do. Le. cláu 3ú le! de las C0 i¡DlCloNES GENERALES Bon des¡rro a?¡¡ v. eri
su caso, mod¡liffd3s por e3t3s coNDlclot¡Es PARTICULARES. En.caro de.discr¡pancia entre lo elt blecldo e¡ l¡s couDtctoNEs GENERALES y io lactaáo ií'tii
entenderán nuloa de pleno derecho.

añ¡, I . íql5?¡3.oof
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A los efecbs de lo d¡spue.to en 1o3 a diculos 1 22 y 124 del Reg lamento de ordenac ion, Supe¡v¡lDn y Solvenc ¡á de l.s Entjdáde6 Aseouradoras. aDrcbado oo¡ Reát Décrcto
1060i2015, de.20 de noviemtre,¿mbos ¡ncluidos, elTomador del aegum ¡econoce haberrecibido. en h misma fech¿ y con antefioridád á h celebiecion detdesente conÍato,
l{olá ln,ormativ¡ comprcns¡vede todos los aspectos relativos álprsenle seguro que se coñtémplan en los citádos pieceptos rÉghment¡r¡or y se coñprniete expre6emente
a dado a conocér á los Tomado lAsegurádos.

EL TOIADOF/ASEGURAOO CIIP PARTNERS DE SEGUROSY REA§EGUROS, S,A

.o ErPr.nio 2s023 r¡roF o lEsPAf¡a) r r34e15213400F |34sr52
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I, DETINICIONES:t.t. EITIDADASEGT RADORA:CNP PARTT{ERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.
S.A., rscala er el Rea.slro de Enudades AseouBdores oor Oroen M niste¡ál r!á
13 de Sept€mbe oe 1978 co¡ el -ú,rea f.559 co; do¿nclio socta er ct
ochandiano 1" 10. PlalE 2'E, Prarlo - 280?3 Maod es q"€n ¿suTe li
cobe.lura de los res0os ob,eto de este @nlrato y qaGnl[a e paqo de as
pfeslaoones QJe co,respondar con ¿,reqlo a as coldtcones delmhmo.
EIco¡rcIde Ia aclNÚáo de CNP OAC-NIRS DE SEGUROS Y REASEGUROS
S.A cor€spote al Minisrerio de Eco¡onia delEfado tslañol, a lra!€s oe á
o,recoor &neraloe Sequros y Eondos de Pens.ones

1.2. ASEGURADo: Es la persona /hicá sobre a que €c¿e e resqo Er este cáso
será el trul¿r de ¿ tarier¿ emrlroa po'Bárcláys B¡nh Plc, S.cursa, e1 tspaña y
oue deberá ser €sidenle e¡ Esoaña tener una ed¿d sJDenor o ror¿l¿ 18 años é
i:leriora 65 años el. erromento oe conlmlaoon oe aobl¿a no 

-oadecer 
ninoun¿

enler.nedad grave encolt.arse en bLet esl¿do de sal"d y eler lreDa,árdo
¡eruneredamerle e1 Espáña dado de aha e- a Se0nd¿d Socral Mulualdad o
Mo¡teooo nst[uoonanáloqa

1.3. TOMADOR DEL SEGURO: Pecona fisca que suscribe ei presenle mnlralo con
e Ase0uÉdor y sá¡sl¿ce l¿s p¡mas

1.4. MEoIADoR: PeBo"¿ Frgc¿ o J"'dica QUB eal?a l¿s ¿clvdades de rEdiaoon
enfe ros lomadoEs 0e los sesuros y las en[oaoes ¿segurado'as consistenles en
la p€serlacar, prpuest¿ re¿li7acón de fabalos previos a ¿ celeb€crón de rn
cont?lo de seq üo. o de @ ebraoón de estos mnlratos asr corno a as slencE en
la qeslioa y e ei,rción de d chos @nlfatos en oanúulafen caso de sinest¡D

1.5. EENEFICÍAÉ|o:Barcla,s Ban( Pc. suculsa er Esp¿¡a con c¿rácter revoc¿b e
1.6. PoLIZA: Se denomrna oóh¿a al cor.u¡to de docume4ros en que se remgen los

datos y paclos del Conlrálo de Sequrb
En concrelo l¿ presenle Poliz¿ se mmpone de:
L¿s Cord ic,ones Ctnerales y P¿nicL ares del Cor lralo de Segu ro que regu ¿r los
derEchos v úeberes de ás óedes mn rpláoon al nermienh-vda v erliñcion del
conl?lo y ¿ los dNer§os ¿có'lecimrentos y s uaoones que pLeden producfse e"
drchas elaDas v e' alca'rce de ias o¿ranl'as cubielas pa'a los respectivos 'esgos
que asumé la Comoañ aAseouradóra
F'r las cono cones parlicülares se recogerán 'os d¿los popos e rdividJaEs de
ás€our¿do v l¿s cláJsuL¿s oJe oor volunra¿ de les oenes ¿omoleEn o modrfo"en
las CoÍ,odnes GereraEs. er os teÍ¡iro( QUe sean pe'mi dos po.la tey asi
coro lá iabmacifi 1ecesána perá s" ceebracón
Posterormente v en caso de moorfc¿c¡on de ¿ Doh2a bs crmbas se refleralan
rneoÉrte suo.enerlos a le oól!e nLTedos correlá1.,/arene cuarlas veces
sea necesano
Iodos es os doqimenlos fomar pale de la pol¡a los c"¿les, er su coniu'lo
constlu!€¡ elC,onlralo de Sequro cá¡ece¡do de valo, v efeclo por sepa.edo F'
caso de d sc€pancra prevalecera lo pact¿do e1 as Condiciones oaflic,J ares
sobre oesleblecdoen l¿s Cond,oo¡es Cenereles

1.7. PRllilA Es elDreoo deiseoum
t.8. REclEo DE FRII A: ts Él documenrD urlclhvo del 0á0o oe seouro donde

fgL.a e' ,mpone esullarle de la pama, i qre ,nc,urrá ds iecarlos é mpuesro6
leoa menle reoercutibles

1.9. FECHA DE EFECTO: fs la lech¿ en ,a que enrr¿ e. r,go¡ el segum 0e acuerdo
cof { eslablecdoen l¿s Condic,o"es Pa[|cJlales

1.t0. ACCIDEi{TE: Leson m?or¿ derivada de Ln¿ causa sLbrta voe.la exlem¿ y

4ena a ¿ ntencoraidad del asegurado, ¿c¿ecda dur¿^¡e la vBencia de la
DóDá,

1.11. ENFERMEDAD: ooa aEracon de lasálud ong.nao¿ po'L.a c¿Jsa dilerenle de
L" aEidenle qJe deba dar lJgar a consL,lla o deba ser diagnos c¿da o lralada
Dor ún mMico eLlorizedú leo¿knente e or¿ctú¿r su aclividád omfesron¿l

1.12. IRABAJADoR PoR cuEñta tuENA: la pe,sona lisica qr¡ se ob,iga a p.est¿,
su kabep en dependenoa de L" empleaoor ei base a "n conrao de lrabap a
cambo de ün¿ remure.acó4 de acLerdo ¿r¿ iegEacio.r laborai esp¿rola
vigenle, que se encuenlre dado de alla en el Égimen corespondienle de la
sesJnd¿d socai. y que,ro seafunc.o¡¿no público.

l.l3 TFABAJADOR POR CUENTA PROPh O AUTONOI{O: -a persona l6ic¿ que
desaÍolla ura adrvd¿o pmlesonal renuner¿da 10 depenoÉnle y qJe sÉ

e"cuenlr¿ d¿do de ¿lt¿ e" elReo me" EsDec.¿lde -rab¿iadoes aub.or¡os de la
Seounoad Sooal Mutu¿. Monteó o o rnslilucEn analooa.

1.14. FUftCDNARD PúBLEo La bersola risica que sáool0a ¿ presrar sL popro
trab¿io para cuaiquEr orq¿nismo o enle ElaLal, Aulo¡or'co orovnoa o loc¿l
bao L" conrralo oe lrabap somenoo ¿lEsrar,lo oe la TLnc on PJbl.úa

1.15. oESEMPLEo SrL¿cion en qJe se ercuenlran qu,eres pudie¡do y queiendo
habaiar remuneradamenle por cuenla ajena oiedan su eñpleo y sean p¡vados
de sL s¿laro po' causa ds!1t¿ de su volunlad y po. aq,ellas causas
[onlemoladás en las Condciones Párlicul¿res de l¿ D€sene oóluá

1.16. | CAPACI0A0 TE PoRAL: Alle,acron tempo'al de esiado de s¿lud oer
Aseq,.ado co"sralada máicanene debda ¿ un accidenle o e,rfemedad de los
cLbré.los Dor este 0ol¿a vdete,nrnarle de la lotel neptluo oel¿segurado par¿ el
elerc,code s¡ ¿cl,v¡dad oio,es on¿l de Ioma no Dem¿nente '

1.17. ÉER|oDO DE CARET{CIA Pemdo de renpo mnpurado er oÉs o r¡eses
lrarscurrdos a lan r de la Fecha de EfÉclo del Searró o ensLcaso enlre dos
sin'pstrDs, oJra¡te el cLa elconlr¿lo de seq".o no desplieqa etclos es decir en
elorcsenE mnlraro de se0um nocubre mnlnoencas dur¿nledcho Deriodo

Ll8 RELACIoN LABORAL: :a rel¿ción Jndca 
-e. 

slenre e-re ¡n üoarado'por
cuenla aFna y suempleador.l.lg Ho§PITALIZACIoN: l¡Ename¡lo en Certro Hospnal¿ro Ce-lro Sanilario o
Clrn ca como @nsecL,encia de enlemedad o accl&nle.

Lm CENÍRO HoSPfrALAR|o, CENTRO SAtllIARlo 0 CLI ICA: se enliende 0or
trles aouelos eslablecmierilos ,eoamente aulon¿ados Dar¿ elralam€rlo med,co
oe enlermedades o lesones córpo,ales, provsos óe r¡eo,os pa? etecluaf
oraonostcos e i¡le&enoones oLmim,c¿s v de seN cios ¡nedicos v de enfe¡meria
o,rá¡b bs 24 ho"s delda. ios tátanénlos que en o,cho esláobcirenlo se
ofre¿car deDen ser prest¿dos Dor Derso"alnédico [nilado
l{o 3e con3¡der¡rá¡ centr$ ho3oitalarior, sanitado! n¡clinica!. a efttlor del
saguro, Ia! reliderciár, á6ilc,¡eñkor d6 di¡ b.loa¡rior, c¡aáa o cllnicáa
de convalecencla, ¡rtt¡Lc¡oiet cllrcillmenb ded¡c¡d¡! ¡l ¡ntem¡m¡cnto
yro tEt¡m¡ento de drogadictor, ahohólicod, neuÉlicoB o onf.mo6
inenl¡le!, o ¡ li ¡plic¡c¡fu da rñátodo3 da ¡délgaamlonlo, repoao,
roJüvenealmlento, tntam¡enlo ertétlcot, tem!|c., m.!!¡ct o tñtsmlentc
!lmlla1e3.
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1.21 SUMA ASEGURAoA O PRESTACIoN: ts el moone oLe oe ¿cLeroo a o
eslabEcdo en as Co.dicioles Dalrculares el aseourado, se mr¡oromele ¿
pa[a' ¿l Eenefrcralo alacáecinienlo oe l¿s conurgenct¿s prev,slas en r¿ rnsnd.

2, LEGISLACIONAPLICAELE,
El p,ese"P conrralo de seqL.o se e,rcuenlra soBerdo ¿ r¿ Lev :Or1980. de I de ocl.ore
de Co¡l"to de Segno, h ley 20/?015 oe o.oerac,ón sLDéMson v sovencia oe ¿s
enlidades asegL¡¿doras y eas€gur¿doras a Reat Decreto 1060/20'E de 20 de
l\ovembE oe o,oe1aoói. srpeiisior y solvercta de ras eltoades aspguraalo.ds y
€¿següradolas y d§pos cro^es concorda1les. y s€ €qiá por b co.!€. do e¡ la %lz¿ y
e¡ os eslanEs dcJnenos cmlr¿ctr"ahs
3. OBJETO DEL COIIfRATO
oor el greserle conlr¿o de selLo a coroañt¿ oe s€oum se oblil¿ ¿l D¿oo de de le
p.eslación qáranli/ada d ros bÉrplicErios 

'oes gnaoos e" l¿s cordu,ontjs i¿nrc" ares
oarae caso de ocutencia de los riesooscubErlds
¡, PERFECCIÓN Y ToIi,tA OE EFECTO DELcoNTRAfo
tl C,onrab se o€tcarona Dor e consen¡mie¡lo de l¿s ¡anes oLe se manrlÉsrá Dor la
s"scnpcion de la Po'rz¿. Lá coDefu'a mnr'atao¿ y sus roo f¡c¡cio-es o adconés no
,omár á1 eteco .r,e- i'as .o ia/a sido s¿ts'eóo e¡ Drner reobo de prma sa.vo p¿clo e"
contrano estabhcrdo en las Coidiciones Penrcularps.
Las oblilaciones de la E¡lidad AseguÉdora mmenzaÍán a as cero horas deldia en que
hayan sdo cumplimenl¿dos ar¡bos reqursrlos
flseo.'o será nulo sren e ror¡enlo de sJ corclLson noe(.(le el'iesgo o na oc!'noo e
srnieslm
5. GARANTIASCUBIERTAS,
De aclerdo con lo eslablecido en el condicionado de le poliza a suma áseourada se
¿bo1a¡¿ a TomadoÍAseourado con e hmne maxmo oe 10 Dáoo! consecLlNos o 18
paqos aiEros el tolalpai¿ lod¿ l¿ vqelcia de sequro sipmpré q-ue l.aya transcLl]doel
oe'iodo de care-ca expres¿do .l ¿s Condcoles oalcLla.es y se p.ooJ¿ca po'
¿Quna 0e ¿s srqurenlescr¡cunslancras
5.1. D€semDleo
Solo esta¿r cübefos lrerte ¿ resgo de Desempleo los l onedoresrAseg rrados qLe e r
el momento de Doducise e sinres[¡ sean lfaba,¿dores oor cuentá á¡ena con a¡]ntram
rroe'núo ycon ürá,oraeda lJbo"¿lquaro s.per oi a 13nó,as sem¿naLás q.e
. Fast¿ er norenlo de rcLr¡r en ¿ stluaoon de Dese4'pleo qJe de ug¿r al p¿00 oe

¿ peslacón, huberal lendo L^e Re¿cion l¿borá. inlrrerumprda co" el nismo
empleadorde alTenos ses resesdeoufaoor con co.ralo laoo.alinoelr 00.

No tendá lá considerac¡ón de contrab indefrn¡do ¡ éfeclo3 de l¡ pr.lcnle pól¡ra l,
concátanac¡on da v¡rioa conb¡to! tampor¡lea o da durec¡on det€ññinada.
Lor luncioo¡riot públicos no e.tin cubhnor por 13 gá¡¡nü:r da d$empleo en l¡
pr6a¿ntépóllz¡.
5.2. lncapacidadTemporal
Fslárán cubÉnos lrenle ¡l riesqo de rcapac.dao -erpora. los ToPraoorerAsea"'¿dos
que se¿r l?b¿idores pof orenl¿ propra lüncona.os pub cos o por cuenla ¿Fna col
irdemldencia de e .eeco" raboral sienpre que e ¿c( deale o la enfer¡edad qLe der
lLQ¿ra la releaoa,,rcap¿cúao enqan sL orgen Jocr-rrar col poslerrc¡dao a la céc1áde

Eleclo y sn pelJicio de o esl¿bLecido respeclo alpp^odo dpcaenca
5.3. Horp¡taliz¿cior
Estarán cJbEdos f€nle al nesoo de HosDralizacon los Tomedores/Aseorrados ore sean
v¿b4adores por cue.la própra. furc,oranos p-blicos o por cl¡nla dier¿ cor
indeoendencra de lá relac,on laboral ou¿menre esl¿rán cLDenos o0r lá oar¿nh¿ de
hosd ¿lizacóa los Ton¿oores.Aeo-'ádos q-e pi er ronerG oe, sir estro ro
desmoeñen Ln¿ ¿c0vdad D,Dfesonal remLnerada Tmos los traD¿i¿dores menc,oneoos
en el panafo alrenor pa,a acceder a l¿ cobe,l.? de hosplaliiacón deberar Fsrar
inoresedos duranle Ln oén0do min mo de 7 d ¡s mnsecunús v cornolelos én Ln .enrm
ho'spilalaao sETpreqüee acc.de_le o l¿ enle neoao que origiñer o cl"¿ losprai¡aoó1
€,10ar sJ oriqen u ocurran ml posle-ondad ¿ a'echa de efecto del sequo y s.1
perjJicio de o eslabecido respeclo alperiodo de care.c¿
6. EXCLUSnNES.
P,ra la garartia de De3empleo:
\o se @nsiderara oue esté en Desenpleo al Tomado4AsegJrado oJe se e_cJe"l€ e"
cLral0uÉra de ¿s sroUEnles srt¡racl0nes

. Cuando ceie volunt¡ri¡meote en eltrab¡io, lslvo poa las csus¡r preyistrs
on los ¡rticuloa ¡O,41 y 5{l d€l Ellátrto do lor Tr¡b¡i¡doros.

. Curndo hay¡ lldo de¡padido y no recl¡ma en fempo y lonna opoiuno3
conln le decilión eñprcl¡dal, rálvo por orüncioí del contráto o deBpido
baado en las cautái obletlv,! prcvlataa en al artrcr¡lo 5, del Eat¡tr¡to de
lo! TrábriadorE

. Cu¡ndo, ilGcl¡rado ¡nprocéd¿nte o nulo el dorpido por Senténcla fñré y
comunicada por el emple¡dor l¿ lech¡ de rejncoDolac¡d{l El tabaio, no !e
eier¿e t¡lderecho por p¡rtD del A;egu r¡do o no ie haga u6o, en EU ce6o, de
l¡3 eccionea previfst en l¡ leoblación vlgante.

. Cuando no haya aolicilido el reingre3o ál pue8to de trab¡jo en él cero eí
que l¡ opc¡ón entre indemn¡zlc¡dfl y re¡dm¡s¡ón corEpondiañ.1
f¡bai¡dor, o !e ertuyiere en ercedencia y venciera el periodo flado por l¡
mlama.. Cu8ndo !u cont8lo re erünga por jub¡lac¡d{ del enprelrdo empleador
l¡idlvldual dél Aseg urado.

. Cu¡¡do !! cont¡to te eltinga por derp¡do declarado procedanle.

. Lol b¡b¡iadorer fi¡oi de cárácter dilcontinuo ú lor periodoa en que
carercrr de ocupaalon efeaüva.. Si ie produc. cu¡lqui.r ritu¡cion de Derempl0o dorfo d.l P.nbdo de
Crrencla.

lgu¡lmente ie encontrárán ercluidoi si inñedietamerte arhr de l¡ fecha de inicio
dol D...mp160, ol A169urado:. No ha tenido relsción l¡bonldurante un periodo conünu¡do de, al meoot,6

. Ha eatrdo vinculado por una ralaaion laboral eñ l. que el detpido e. un¡
cancterisüca regul¡ro retuñent! oen ca6ode que el Aieguñdo conocierá
o débl¿ra conoc&!u laao ¡nmedlato a la s¡tuac¡dn de Oe3amolao.

. S¡ !u rel¡c¡ón hbor¡l lo fuera con una empre3¡ DroDiedad de !u ámbilo
f¡milier hart¡ €l i€gundo gr¡do d. con3¡íguinid¡d o ¡llnidad, arl corio ¿n
loa c¡ao¡ en que el Aleqúndo o un hmiliar luyo halt el legundo !r.do
de conBanguiridád o afinldad fiiel¡ Adninistr¡d(il d.l¡.mpr€s¡.

. Cuando elAaeour¡do irel¡ loclo de la socledád amolaádora con Dreaenc¡¡
o represenlación directa en lo! órg¡not de admiristiacion de l¡ Sócied¡d.

. Si el Aregumdo ¡echerá un D eato do ú¡b¡jo ¡ll.m¡tivo ofécldo por él
mlsmo u ótro empaer¡do acord€ con tu lo¡n¡ción, eperiencia y lugar de
rcB¡denciá.
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. Si el Desempleo se produce despué5 de que el Asegurddo hays slcanzado la
edad lE$l de jubibción con r8peclo a la actvrdad que llevaba ¡ c¿bo,
reuniendo todoi lo3 rgqoisitú hgaloa nocBsarios para accederá le penrión de
¡ub¡lac¡óri,Se.s¡m¡¡á.d¡ch..ltuaclór lrrub¡lac¡ónant¡clp.d.,

. La erdnclon dal conlBto laboral como consccuenc¡¡ de l¡ prejubilaclón del
Aaegurado. Sc eotenderá por prejub¡lación aquella que se produce cuando la
indemnizácion por despido consklá €n une r€nte temporel pegádera en el
momenlo del dsspido hesl¡ l¡ f6cha .n le que al t¡ebejador ácceda á la
lubll¡c¡ón

Para ¡as gár,nlias de lncap¿cid¿d Temporaly Hospiblkación:
\o lieren l¿ cons'deracion de lncapac¡dad Temporal n, Hospital¿¡rión y
consecuenlemerte. ño se pageá presl¿ción alguna por aquellos siniesbos que resulten o
se¿n consedlenoa de las siourentes stuaciones:

. Loa pedodo! de- desc¡nso voluntado y obllgatorlo que pÉceda0 por
mstem¡dad o patemidad.

. Dolores de espelda, 6áho que eriBtán evideñcie3 ob¡etivadas por estudios
médicos complemerlados {ndlologias, gammagrafiaa, éÉcánérE§, T.A.C., etc.)
y que suporgar lá er¡sGncla de una leslon causañle de l¡ lncápacidád
Tempor¡lo de la Hospitalización.

. Celaleas y enleÍnedádes meñl¡le6 o nervioBa6, áúñ cuándo exi6t¿n evidenc¡¡s
mád¡cá..

. Loa prcducidor como corsecuencla de tent llva de auhidio del asogr¡l¡do
(duranG el p mer año de vigenc¡a del seguro) o Enlenned¡de!, les¡one3 y
complicacione6 c¡uÉádas direclá o iñdirectemenle por yoluniad del
Asegurado, o derlvádas de la reallzación da aclor notoíaménl¿ tam6r.rio6 que
ontrañeo grave desgo par¡ la ialud.. Lá3 oroduc¡d¡s cuando el Aseourado se encuentre b¡io l¡ influéncia dcl
¡lcoliol, dlogft toricaa o eabpofacierter no pEscritos madicámente; lor que
ocumr en cáro dr pertuóación mentá|, aorambul¡smo o en déaalio, luch¡ o
ñña, exceplo c¡3o prob¡do de leqit¡ma defen8a;¡3icomo lor derlv¡dG de un¿
¡ctueción del¡cüvá dsl A3.gur¿do, decl.r¡d¡ iud¡c¡almente.. Cuelquier enfemedad, dolenc¡e, l€lión o esbdo (o las enfemedades que se
deñven de éstos)da lar que elAsegurado lwian conoc¡m¡entoen elñom¿rito
de la lirma del presente contrato y que ¡o hay¡ silo debidamenta decl¿ráda al
As€gurádor.

. Los Biniestrcs dedvedo6 de ectos de güelr¡, de leÍE 6mo y de carácter
oolitlco v/o m¡l¡t r.

. Los siníesllos producidos por reaccion/ndiación nucle¡r o contlmln¡clót
r¡d¡áctivá,

. Teremotoi, erupcionca volcán¡cás, inundácionea y oko6 fenomenoi de
natulaleu¡ !i3mic€ o meteorolóEic¿ de ca ácbr ertr¡ordlnario y todrs áquellaS
que deriven de sibacioner c¡lilicadas por el Gobiemo de lá l{¡ción como de
"cáláBtrofe" o "cilam¡d¡d nacionel",

PaÉ todas las garanti,s
Asimismo. el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prest¿ciones por oesempleo
i,rc¡pacdad Temporal u Hosprtahzácror. sr le con0ngenoa se prodLce. o se denva o es
mnsecuencia direc{a o indiecla de

. Las con¡ecuencias de guamr o de otra¡ clrcunat¡naias arfaordinañás y
8quéllos otros supuestos que tengan l¡ contide¡¿ción de fuena mayor de
acuerdocon lo previsto en elarticulo 1.105 delCód¡go C¡v¡|.. Conflictos ¡m¡do6 iunqu€ ño heye precedido declaracióñ oficialde guer¡ o
loi darlvados deh€ch6 de c..áctar politlco o roclalo ácloa de tenoñamo.. La acción direitá o indirecte de réáccion o radiación nuclear o contamlnaciiin
rad¡oactive,

. Teremotoa. erupc¡ones volcánlcñ, lnundaclonar y olros feromenoÉ de
n¿turaleza sism¡ca o meleoroloo¡ca de c¿rácter e¡lBodioado v lodá3 áoucllá.
qo6 deriven da situ¡ciones c¡lílicárhs por el Gobierno de b Ñacion coino da
"catástrofe" o "aalam¡dad nac¡onal".. Los derivad8 de de3gos é¡tnordinadoi cubicrtos por el Con3orcio de
CompeñBácion dc Seguros.

lncompatibilidad de q¿r¿ntras
Lñ coberürr5s dc oesempleo, po¡ un lado, lnc¡pacldad TeñpoÉly Hospitálizáción,
por otro, son allemativas o ercluyenles, por taoto cuando un TomadodAségurado
elté cübieño por Desempleo no podÉ e6ter cubierto por lncapsc¡dád Ternp¡¡al u
Hospihlh¡ción y vlcevelsa.
L¡s cobertuns de Inc¡p8ci&d Tempor¡l y Hospital¡¿acldn aon IncompátiblB6 entre
si, en el cáÉo de que ambaE ocuran simulláneameflt€: L¡ lnc,p¡c¡dad femponl te
ompeza¡á a compoter darde el momento en que !e origino la b¡i¡, por pedodo
complelo de 30 d¡á3 n.lurale! (3in perjulcio de lo establécído rcsp€clo el periodo de
carencial, perc se descontará la p8rte yá átonada de la cobanufa (h hospilelizecion,pa€ ¿queflos [abáladores que se encuenlren cubrerlos por la gara¡tta de desempleo
¿demas deberá tenerse en ürenta lo souienle

. S, se produjese una enremedad co/njn dJranle er penodo e4 el qre el asequrado
se encontase percibipndo la prestacion por dese4pleo el asegu¡ado iendrá
derec¡o a conlrnuar cobrando la presteoón por desempfeo aunque sé e¡olenlre en
srruación de l,rcapacidád Temporel con las hrtaciones pst¿blecid¿s en la preselle
D0tEa.. Si se encontrase cobGndo la prestación por lnc¿pacrdad Temporál y se produiese
un despido que diese derecho al cobro de la prest¿oón por deserrpleo seqjh lo
est¿blecido en 'a presenle poli/á el asequrdo lendrá deredo a cobrar la prestacon
por desempleo

7, PERIODOS DE CARENCIAS
Carenc¡a ln¡cial
Dára lá qaranhe de oeieñpleo se esl¡blece un pedodo de c¡refth inici¡l de 60 dÉs
nafula1e3, a comlutar a Dártk da l¡ racha de efucto delseouro A efeclos de mmúrú¿r
q,re en el mo,r,erih del áraecimienlo del sinÉst o ha lransórndo et Deriodo de cárencia
,aicial. s€ enlenderá que la sifueión de desempleo se proouce en la ledra en que se
produ?ce la e¡hnción o suspensióq de la relación labor¿ por t¿s c¿usas seaáladas eir esla
pól¿a. y asllo señale el '4slilulo Naoonálde Empreo
P¿ra I¿ gar¿ntia de lñcapac¡d¡d fer¡poral se estáblece un pedodo da caretcla in¡chl
de 30 di¡8 nalu¡¡le!, a conpubr a Da.tr de ra fedra de eledlo delseouro. A eleclos de
@mprobar que en el momenlo del ¿Éeom,ento del st4tesuo ha fanscuindo el Deriooo oe
c¿rencÉ 'r,c,al, se enten¿erá que Ia sifuacion de hcaoacidad (emoot¿l se oroduce en a
feü¿ e,r la qJe se delermrna la bale por los lacultativos de la Sedundad Sócd \¡utuá o
Inslilucion analog¿ o médico o facull¿tvo autorirado y esilo ráú¡quén los servicios medtcús
delasegurador no se erigirá pe¡odo decareno¿ par¿ prsuouesto de nc¿paodad tempor¿l
causalá pof acarf,enle

Para la garantia por Hospil¡llzrc¡ón ae esteblece un parlodo da carEncie ir¡ci.ld6l5
di¡! natu.¡le3, a computar a panir de la lecta dÉ efeclo del seguro A eleclos de
mmprobar que eo d mornenlo del acecimienlo del siniesúo ha transc1./ddo el 0eriodo
de c¿rencB rncr¿|. se enlendera que la srfuac¡ón de HospitalEaom se produce en el
momenlo de i4greso ei un cenhr ho§p¡lalario de acuerdo con las definicones
est¿bleodasen la preseñle póh¿a. No se exigira periodo oe c¿rencia pa€ elsupuesio de
hGpitalización causada por accidenle.

Cárencia entré dos a¡niestro6
En ciao de prcduclrle alluácloma d6 D8áampl€o Bubsigui€nter á una siluacion
enlerior de Derernpleo que d¡o lugar al pago de la prcrt¡alón por parte de eab
prili.¡, se procederá al pago de nuevar prcttaclonea alelTom¡dorlfuagurado ha
eat¡do vinculado da foma ecüve ¿ una ñueva rElacón labor¡l como t abáj¡dor Dor
cuenh ajena y con un coñlleto ¡nd.linido por un pedodo nrinimo de 180 dia§
nalur¡|e3 ¡n¡nterump¡do3 y haya supelrdo el pcrlodo d6 pru¿ba ostábl€cido
coÍespondiente a su nueya rclac¡on laboral!hmprc que dicho contrato hnge uña
durec¡ón iguel o iupeÍor á 13 horas a la selnsnrl En c.!o contr¡do no i€ ÉgaÉ

En caso 
- de produciEE Incapacldadas fémpoñles u hoBpitalizácione§

subsiguient€a E un¡ anlerior lnc¿p6aldad Teñpoñl u hoapihl¡u.c¡or qoe d¡o luger
e preslác¡ón por párle de esl¡ pdliz¡, h alegurado.r ffocederá ¡uevamente rl
lago de prc6t¿cioll.5 fámcurido! l8() dias; in¡nErrumpidos desde cl Un de la
últ¡mr i¡capac¡drd temponl o rlt6 ho3pit¡l¡rie ú¡ r. feh de le miimá ceurá de
inc.pacid¡d o ingrcro en cenuo holplLlario o 30 dí¡3, s¡re tlah de uná cáusa
d¡rtlnb. No Be ¿rigirá periodo de a¡renci¡ para el 3upuesto de lftapacldad
TempoÉl u Horpihllz¡c¡ón por accirente.
8. DURACóNDELcot¡TRATo
La duraoón del contralo de seguro vendra deteminada en l¿s Condiciones Paltcul¿res
de la Póliz¿ salvo que mnoJra alguno de los suFestos previ$os en la póli¿a de
cáncelácian erlic¡oada del seouro
Sn púurcio del'panalo an[mor. el seguro tendra una ouraoon mensual renovable
aulom¿bc¿menp y lomqrá efeclo eí el moñenlo en ei que el diente haga uso del saldo
dispuesto de la Brjela El seguro podrá renovarse mÉnlras ese vqerieal cofltrato de la
larjeta sobre la que se bas¿ elseguro
Elsequro deiaá de tefler etecto'

a) La fecha en que la lárjele vino.rlada a esta póliza de seguro temine por olalquter
causa

b) La feóa en la cual er TornadoíAsegurado alcance la edad de 65 áñosc) Lá leáa de falleomienlo o de declaración delestado de tnc¿¡acidad Perranenle
Absoluh del romador/Asequrado en qJalquiera de susorados.

d) La fech¿ de recepoón por parte del AsegurJd de cárta certificada o llamada
teleffiica del¿segurado manifeslando su deosón de rescisro¡ delsequ¡o.

e) AsrmGmo. la cobetura leminara en la fecna en la que el Asequredor haya' pagaoo el nümero mtu m de Prestáciones consebutvas o 
-altem¿s 

pbr
lnc¿pacidad TenEor¿j. Dese4pleo u Hosprlalpáoón que se han hiado en esta
poliza

9, II,¡DISPUTABILJDAD
Elpreseflte cmtrato de Seguro será ndisputable una ve¿ haya lr¿nscuÍido elpla,,o de un
año desde la conbatáción de la 0óli¡a, safuo plazo mas breve co¿lvenido por Condicion
Parlicul . a mntar desde la feáa de su oerlec¡im
La rndrspubb idad prevsla en el puntd anlerior no te¡dra luqar e¡ el cáso de ersor
áctuaoon doJosa defTomador delSeguo o delAsegurado Se excephja de esl,a noffna lá
declaraoon ineMclá rela[va ¿ la edad delAsegurad¡
10, PAGO DE LA PRIMA
10.1. L¡ prim! dellegurc É menaualy !u imporb 6erá e¡ resültsdo dc aplicar

msnauahnGrta 0,5Í032y, sobre el saldo pendiente e¡islente (impuestos y
recargos induidos) existenle en la úlbmá fecha de liquidación mensual de la
tarjeta de cr&ito que se haya realizado. Efl el supuesto e¡ que los impuestos,
legahEnte reperculibles, que gravan la prima de seguro aumenten o disminuyan,
la prima se verá aumentad¿ o dÉmi0uida en la misma proporcion
El To.n¿dor del seguro esra obhgado ¿l pago de l¿ primera prima o de ta pnma
unica. en el momenlo de la firma delconfab. a no ser que se dGponq¿ oua cosa
en las Condiciones Panldrlares. Las sucesivas primas se deberán hacer e,ectivas
en los coÍespoodientes vencimienlos.

l0 2 En el c¿so de que la PóIla no deba enlrar inmedÉl¿mente en vioor él Tdnador
delseguro o elAs€gt/rado podran demorar el pago de la pnma hásb que ¿quetla
deb¡ toNr efé.tó

10.3. Sien las Cond;ciones PartjoJlares nose delemina niñgún lugar para etp4o de la
prima, se eílendeá que ésh ha de hacerse en el domicllio del Toina¡or de¡
segufo

10 4 Sr por culp¿ del Tomador del seguro. la pñmera prma no ha sido paqada, o la
prima única ño lo ha s¡do a su vencinienlo.la En[dad Asequrádor¿ tien¡ derecho
a lesolver el conbeto o a ex'gir el paoo de la prima deotda e¡ vtá eieollNa con
base en laPólizá. Salvo pa(o efl conlrario. si ta onma no ña sdo oaoida antes de
que se produzca el sniesto. la Enüdad fuedurador¿ (ued¿rá liEerad¿ de su
obliOación.

1 0.5. Ea cáso de ialla de pago de una de las p¡mas sourútes, ta cobetur¿ de t¿
Etlidad Asequradora [ene deredto a resolier el co¡trato o a eÍqlf el oaoo de l¿
prim¿ debda en via epcuüva con bas€ en ¡a Póliza. Safuo oaclo ein coriba-no si ta
prirra ño ha sido p¿gada anles de que se produza¿ á snrestro, la En[ded
AseqLr¿dora quedará lber¿da de su ob,Eacion

l0 6 En ¿ualquer úso, la Entd¿d Asequradoia. orendo et contrato este en ersoenso
só¡o podra exigir elDAo de la Drim;a detDerúdo en curso

107 Si el coñtralo no hubrere sido resueltó o exünoudo conforme á ¡os numeres
¿nEnores la coberfura vuelve a lener eleclo a lás veinücualro horas del dta er
que elTomador delseguro pagó su prima.

I1. AGRAVACION DEL RIESGO
11 1 EITonEdor del seguro o. en su caso el Asequrado, deberá, duranle et curso det

contralo, @municar a la Entdd Aseguradoia lan Dfmto mmo Ie seá oostble
lodas las qrornstancias que séqún et qles[onario oúe le ha s]do smetdó oor le
Enlded As€quradora añtes de lá conclusón delconüato aoraven e¡ nesco v sean
de hl laturaleza que si hubier¿n srco conoodás por éstá e¡ el mome-nni de i¿
pelecoón del mntalo no lo h¿bria cete¡rádó o b ha¡ria conduido €í
condicioñes más gralos¿s.

tPl
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11.2. En caso de que duranté la vigenc¡a de la Póliza le lLese comunicado a la Entidad
Aseguradora uná agravacion delñesgo, éta puede proponeruna modificaoon det
contalo en un olazo de dos meses a contar desde eldta en oue la aoravaoón le
h¿y¿ súo declárad¿ En lalcaso, elTomedor delsequro dispüie de qulnce dias, a
mnlar desde la recepción de esta proposcjon, para acepiari¡ o rdcha¿arta Eñ
caso de fechazo. o de s encio oor oárte del Tomador la Ent¡dád AsÉourxlora
puede fanscu[ido dicho plazó résondÍ el conb¿to prevB adverÉncia at
Tsnador del s€guro dánr,ole para que co¡tesle. uñ nuévo plazo de qurnce dras
transcunidc loscualesy dentro de losocho squtenles. comuntc¿rá alTomador la
resoson deñnihva
La Enüdad AseguradoÉ podrá igualmenle, Íesc¡ndir el conúato comunicándolo
por escrilo al Asegurado dentro del plazo de un mes, a parür del dia en que tu!§
@nocimienlo de la aqrevación delnesqo.
Si sobrcvrnÉre un smiestro sn h¿be6e re¿li?ado declaración del nesoo l¿
Enüdad Asequrádora queda rüerada de su preslaciú si el Tomador o el
Asequredo han acruadD con mah fe. En ofo caso la orestación de la Enlidad
Aseguradora se reducira proporcionálm€nle a la dilerenc¡a ente la prima
convenida y lá que se hubiere aplicado de habeBe conocido la verdadera eitidad
delñesoo

r2. orsMrñLcroN DEL RrEsGo
El Tomador del se{uro o d Aseourado podÉn, duranle el curso del conlralo, poner en
conoomÉnh de la Enlidad Aseguradora todas l¿s circunslánoás que dEmruyan el
riesgo y sea¡ de blnafur¿lezaque 9 hubieran sdoconocidas por esta en elmomento de
la perfecdón delcontalo,lo habla conduido en condiciores más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo e¡ orfso cl.rbierto por la prima, debed ref,ucirse el
,npofle de la prima fulura en la proooroón conespodiente leñÉndo dere(.ho el
Tünador, en cáso confero, a la resoluoón del contelo y a la devolucion de la dilerenc'á
entre la pima salisfecha y la que le hubiera conespondilo p4ar, desde el momenlo de
laluesta en conocimiento de la d¡sminuoón delnesgo.
13. OESIGNACION Y CAMBIO OE BENEFICIARIO
El Tomador podrá, en cualquier mornenb durante la vigencia del coñtrato y s¡n ñece§dad
de consenlimienlo de la Enlidad Aseguradora designar Benefioano Podrá, ademis, y
s¿lvo que hubera rcounoado expres¿meñte y por escrito ¿ esja lácullad mod¡ficar {á
designeci¿n previamerte e{echÉda.
13.1. Tánlo uná como otra facullad deberán eierc[arse mediante declaración escritá del

Tomadord¡¡gida a le Entdad Asequradora, o mediante lestámerlo
13 2 La Enbdad Asegurador¿ quedar¿ lberada de toda obl{¿oon s, realua el pago de

la prestación ¿se0urada a quien foure como Benefciano €r la ultma redaccón
escrit¿ comunicada. s¿lo qüe fehaoenlemenle. anbs de elecluar drcho pa€o. le
sea nofinc¿da la revocación de la desronación en disDosicion lestámenlanr

13 3 Si la desrqnaoón de BeneÍcianos se hace en lavoi de los herederos sin máyor
especificacon, se coniderarán como lales los que leflqan dcha condcion en el
momenlo del fallecimiento del fuegufado y la disl¡bución de la prest¿oón tendfa
lugaren proporción a la cuots heredihda.

134 Sr la desionacón es genénca €n favor de los hrlos, se errcnderán corBo t¿les
todos sus descendientes con derecho a herencia y salvo estpulacion en
conhario la presbc¡ón se disbbuirá por panes iquales

13.5. Si en el momento del lallecimiento del Asegurado, no se hubiese designado
Eeneficiaio mncretemenle, ñi reglas para su delermináción, la prelación
ásegurada lomará parte del patrimono del Tom¿tur. La muene delAsegurado.
c¿usada dolosamenrc por el 8e¡eñoario. prvar¿ a é§e del deredro a la
pfÉsbcion e§Gblecida en el contrah. quedando esla inlegf¿da en el pahmono
del Tomador. Si exislieren varios Beneñci¿rios, los no inlerviflienles e¡ el
fallecimienlo del Asegurado coflservarán su derecho.

13 6 ElTomador dels€quro perdera elderedú de pilnoracón de la PoI/a s renuncá
á la facultad de revoc¿clon delBenehoário1¡ PAGO DE PRESTACIONES

En caso dé la ocurcncia del rieqo pÉvisto e¡ la Póliza. el Tomador o el Seneficiaño
deberán comunrc¿r su acáeonento a l¿ Entdad Asegurador¿ en el plazo márimo de
srele dias de habelo coflocido. salvo que se haya fijado e¡ l¿s Condicones Padculares
u¡ pl¿70 más ¿mplio En c6o de incumplimiento {a Entd¿d Asegur¿dor¿ podrá reclamar
losdañosy periuicios causados de la falt¿ dedecla¡acrón.
La Entilad Aseguredore pagará el importe de la prestación confabda en sr domicilio
sooal o en el luqar que se des¡qne en las Condioones ParlioJlares ¿l Beneñoario o
Benefciarios des,gnados por el Tomádor del Seguro prev,a acred.laoón del snÉsúo y
presenhcjon de la documenhoon fequefrda segu¡ lo que se delemrne en las
mndicones Deñrculares
r5. co tJt{tcAcrot{Es ENTRE ELToMAooR y LA ENTTDAD aSEGURADoRA
Las [omunrc¿ciones a l¿ Enbdad Asequradora delTunador de] Seguroy, a lravés de
éle del Asegurado o de los Benefioarios, se reáli¿arán en el domicrlD sodal de la
Entidad Asequradore señaledo en la Pólizá.
Las comunicaciones que efeclúe elTomador delsequro alfuenle de s¿gurc que medie o
que haya medÉdo en elcontrato surtrán los msnos efectos qúe sise hubreran re¿li?ado
drcdrí\ente ¡ la Fnlidarl Asaluradora
Las comur,,c¿ciones de l¿ Enü¡ad As€gur¿dora alTornador delseguro y en su caso al
Asegurado y a los Benelicianos se realiz¿rán en eldomicilio delTomador rec0gido en la
Póli7¿ salo oue los mismos le hayan nolificadD elc¿mbio de su domicilú
Pala que lengan eñcacia conlractral. las mmunicaciones entre el Tomaf,or del seguro y
la Eñdd¿d AseguradoF deb€ra¡ haceEe por escrilo siasilo convinieran las pales
16- PRESCRIPCION
Las ac€iones que se deriven delconlralo prescnbián eñ ellérmino de cinm años. a mnhr
desde eldía en que pudieron ejercilárse pare incapacirlad l*nporaly hospihlizaciún yde
dos años par¿ eldesempleo.I7, COI,lPETENCIA DE JURSDICCIOT{
El preseñle convato queda sornetdo a l¿ turisdicción española de tal manera que si

cualqurefa (b las pa(es colrat¿nles o ambas, decrdiesen eje.clar sus ac{iones anle los
oro¿nos iurisdicoonales, deberán recLmr al Jue¿ deldomrcrlio delAsegurado. que será el
unim mmpeleflle para el @nocimgrlo de las ecoofles der,vadas del conü¿to de segufo,
sin que pro@da pacto en contrario.
En él caso de que el dor¡rciho del Asegur¿do ¡adt@ta fuem de Espana, ésle deberá
desiqn¿r uno dentro delEshdo esDañol
18. fRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se debar por razóñ de esle conlralo úibularán mnforme a
la legisleión viqeote en c¿da rmmenlo s¡endo por cuenb del tomadol¡sogurado o
de los benef¡chrio! legún proceda.

19. CLAUSULA DE INDEMNIZACI0N P0R EL C0NS0RC¡0 DE COtylPENSACt0lt
DE SEGUROS DE LAS PEROIOAS OERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSOIIAS

De conlo,md¿d con lo e$ablecrdo en el texto refundido del Est¿ulto leoat da Consorcro
de Compens¿oon de Segdros aprobado por el Real Decrelo LegisJ¿tÑo 7/2004, de 29
de oatubre y q\odificado por la Ley 122006 de 16 de mayo, ei tó,¡ador oe ln confarc
de seguro de los que deben obligalonameñté ,lcorporar recarqo a lavor de la claoa
enlidád púbJ¿a empresarial lie1e l¿ laotltád de @nvenf r¿ cobertura de los nes{os
erhaordinarios con cualquier entidad asEuradora que reúna r¿s cond,ciores exq¡d¿s
por le Eqrgáoon vqente
Las indemni?aciones derivadas de s,nieslros p.oducioos Dor a@nteom,enlos
edraordrranos acáecdos en España, y que alecten ¿ nesqos en ella sttuados, y lamb,én
los ac¿ecidos en el exu¿ntero cuJndo e¡ asequrado leñq¿ su residpncia hábiual en
España. sefá,r pag¿oas por er Consorco de Compe¡sacon de Sequros cu¿ndo el
lom¿dor hubiese salisfecho los cofiespond,entes recárgos e su lavoi y se produjera
alquna de las siguientes siluaciones:
a) oue el riesgo exfaordinano qrbie o por el Consoroo de Compensación de Seguros

no esté arnparado por la pólizade seguro co¡lrálada mn la enlidd aseguredora.
b) Que ¿un eslando amparado por d,cha poli¿a de seguro. lás obligacones de la

enlidad as€guradora no pudiemn ser cumpld¿s por haber srdo oedarada
judicialmenle en concurso o por estar sujela a uñ procedimienlo de lqudaoón
inlervenida o ¿sumida por el Consorcio de Compengoón de Sequros.

El Corsorc,o de Compensáoón de Seguros alustaiá su áctu¿oon ; b dispueslo en el
mencionado Esla¡,lo legal, en lá Ley 50/1980 de 8 de octubc de Coniralo de Sequro.
e4 el Reglarcnto del seguro de riesqos exuaordmaros. áprobaúo por el Real Dedelo
300/2004. de 20 de febrero, y en las disposioones complemenlá¡as.
20, RESUIIEN DE LAS NORMAS LEGALES

l. Aconlecimiento3 extráordinados cubieltosel Los siguiertes le¡ornenos de lá natu¡aleza teÍemotos y ma¡emotos, inundaciones
extreordmánás (nduyendo los embales de ma4 e.upciones volcanicas tempest¿d
cidúnica atpicd (incluyendo los vrenlos extreodrnanc6 de reches superiores á 1?0
km,h y los lomados)y c¿idasde meteontos.bl Los ocasionados violentamerte como consecuenoa de leror'smo febehon,' 
sedicion moln y fumulto popular

c) Hechos o ac0aoones de las FLeeas Armadas o de las Fuer¿Js y CueFos de
S€guridad en tiempo de paz.

2. Riesoos e¡cluidos
a) Loi que noden lugara lndeñnl¿ciór aegúr l¡ L¿y de Contráto dG Séguro,
b) Los ocasionados en pelBon¡s aBeguBd¡s por conlElo de Begurc distinto a

¡quellos en que es obligátorio el recargo ¿ f8vor del Consorcio de
Compensacion de Seguror,

c) Los producidG por conflictoB em¡dos, aunque no hay¡ prscedido l¡
dcclar¡clón ollclál de ouerñ.

dl Loa derlvádoi de l¡ e-neqia ruclear, sln pedulclo de lo eatabléc¡do er lá Ley
251196¿, de 29 de ¡bril, sobre eneEia nucleár.

e) Los producidos por fenórneoos de l¡ n¿tur8lezá disl¡ntos a los señalados €n el
ariiculo l del Regl¡menlo del Beguro de ñesgor erfáordinários, y en
párticuler, los producidoi por clcyación del ñivel fleáüco, movimiento de
ladeña. detll¿amlento o aaentm¡éñto dé terrcnoa, doaprcndiñlento de roc¿a
y féróñ1enoa a¡mllár¿3, a¡lvo qu6 Éator fueñn oc¡riodádoa ñ¡r¡lieatáménte
por la acc¡ón del aoua de lluvlá que, a ru vez, hublera prcvocado en la zona
un¡ situación de ¡nund8c¡óo ertraordin¡d¡ y 3e p¡odu¡elan coñ cEécl¿r
s¡multáneo a dichá inundación.fl Los causados por Ecluac¡ones lumultuarfus producidas en el curro de
rcunioñés y manlfaibcion6a ll.v¡dás e c¡bo conlomoa lo dhpueato on lá Léy
Orgáñica 9/1983, d6 15 de iulio, roguladora dEl derecho dB rcunión, e5i como
duhnle el ranacurlo de huebas lcoalos, a¡lvo que las c¡tadaa actuacioma
pudlenn ser calll¡cad.s como aconlec¡mlentos e¡tÉord¡nálos confome ál
arl¡culo 1 delRegl¡menlo delseguro de d€sgos ertEordinários.

g) Los cáusados pormalá fe delmegur8do,
h) Los corrcspondientes a rinieslrDs producidos anler del pago de le primeÉ

orimá o cuando- ds coñform¡ded coñ lo sstáblacido en Ir Lov d. Contrato de
§eguro, la cobénura dél Conaorcio dc Coñpénsácion de Seguros ae halle
auap¿nd¡d¡ o cl aeouro quede e¡t¡ngu¡do por fah¡ de pago de lat pdmaa,

i) Los sif|ie3lros que por su mágnitud y gr8ved.d sean calific¡dos por el
Gobierno dc la Nac¡ón como de rc¡tástrofe o c¿lám¡dád n.cion¡b.

3. Extensión de la cob€rtuÉ
La cúbenJra de los nesgos e¡faordinaios alc¿n¿¿fa ¿ as mlsmas person¿s y sum¿s
asegurad¿sque se hay¿n establecido en l¿ poliTa ¿ efeclos de los riesgos ord,narios
En las polizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el mntralo, y de
conlomid¿d con l¿ nomaliva ,egLladora de los seguros pnvados, generen provÉión
malemáhc€ la mbenura del C,onsorcro se refeflrá ¿l cápitál en nesgo para cada
asequrado. es decir. a la drlere4cra múe la sLma asequrádá y b prol,.§ón malemábc¡
que. de conloÍndad con la noÍnatrva crt¿da, la enldad asegurador¿ que la hubie¡a
em ido deba lener co¡rstiuida El ,mpofte conespoñdrenle a la ciLda provis,ón
matemálic¿ seÉ satisferho por la meacionada enlidad aseguradora

2i. pRocEDffirENTo DE acruacróN Er{ cAso DE srNrEsTRo rNDEr,rNrzABLE
POR ELCOI{SORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

En c¿so de sinlesko, el asequrado, tomador, benefciario, o sus respeclivos
represenlá¡les leqees dlecla.le¡teoetavesde€enudadasequradoraodelmedrador
de seguros. deoerá comunrcar oentro del pl¿zo de srete dras de habe'lo conocido, la
ocurrencia del sin,esto, en la deles¿dón req,onaldel Coñsorcio que @Fesponda, segur
el fuoar donde se pmoLp el siniesuo La mrnLnir¿cion se fomulara en el .r.odelo
establecido ar efeclo, que esla dGpoaible er l¿ páq á "webn del Consorcro
(vfilfl.mnsorsegurc.es). o en las ofionas de éste o de la en[dad aseguradora. alque
debeG ed/Jnt¿rse lá dooJmenlacioñ que. segut la ¡aurale¿a de las lesiones, se
feq!tefa.
Par¿ ¿d¿rar cualquer d'rda qJe pudrera surgir sobre el procedimienlo a s€gui el
Consoroo de Compensacio'r de Sequros dispone del sigurente lelelono de alenoón al
asesurado:902 222 665.
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22. DAÍOS DECARACTER PERSONAL,
De confon¡idad con lo preMsto en lá Ley ooánica 15i1999 de 13 de Dicembre, de
P.olecc,on de Daros de Carácle. Persolal la Ertdad Asegurado,a nfoma de l¿

exsenda de d¿los de caracler pel§or¿l laalo pl soporlp Iisico, corno er sopon€
¿Ltonatr¿doque pLedel sersLscepfbles de lralamP¡loo de u1ñcrreo de s" lúul¿rid¿d
e" elqLe se nclL ?n los dalos qLe \a,r sido rerebados paraerdes¿ro¡o y c-TpliT e"lo
de p'esenle @rlrato y respeclo de .ual e 

_om¿dor/ 
Aseg"'¿do podran e.e'ol¿r os

deEchos reconoc dos en a Ley y, en paiic! ler, os de ac@so €ct ficación y cance ación
0e detos ¿s cúmo elde €voc¿cio" delconsenlir:e¡lo por a ceson de sus dalos y de
oDos,con e' os 

'ern.ms 
pfPvslos er la re-c.on¿da Le, y en sJ ¡ofnarva de

oesamlo á rrav€s de escilo que podrá dr'lqf a ¿ sede socral de la E"ldad
Aseo,'ado.¿ en M¿drd c Ochaidialo '0 Pra¡la 2'.E Plar,ro o v¿ EMal
álPflilon@cnpparlners.eLr
L eie'cicio de os crados deeclos de accpso ?clifi.ac ór .a'celaoon revocaoo. de'
consennr€nro y oposció1 ro sJpordd corlapreslaló^ de.li¡gun tpo pa¡a e

I os oaros ¡eisóna,e§ .JmDlmlenlo del conlr¿lo de sm-ro lendr¿rl
c¿,a.er otiliq¿lono fn caso de iegatva a /¿c,lila. d.flos oa'os 'o sei¿ pos.olp a
ceebración d€lprese¡le confalo de seguro

MED ANfE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNs ENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
lNClU.DoS tN tl MENCI0NAD0 FICHERO ¿ ot¿s tnnoades pa,a e. c.rplnierto de
ñnes d ?clamenle relacionados con las funcones pa¡a los que fue.on solicilados as
coro co1 fines esEd stl@s y acluana'es ,. el su cáso. de p.evencio4 del faude y que
o,redan ser cedidos ¿ olr¡s Enlioades AseoJBdoras oor razones de maseourc. de
'easequo o de ces on de cartea lanoiel podran se' cedrdos ¿ eatdades f nalcr-erai los
dalos personales eslnctamenle necesarios a eleclos de paqode preslaciones Asir¡ismo
med,anle a aceptaciór e¡prEs¿ de est¿ cáusul¿ er -on¿dor/Asequráoo colsÉnle en e
l,aranielro por la F'ld¿d Asegur¿dora de los dalos conEndos en el cuesliona,io de
saud qJe e1 su caso cu'nplmenle el -omedoi/ AsegL.ado par¡ la corkalacion del
se(Jo asrmmo de los que eve.lLramenre DUda. ecaba§e de los re@noomerlos
méd cos praclicdos almismo, paÉ elcuñplimienio y desarlollo delpresenle seguro, no
siendo obielo de cesión a leraeos salvo a enlid¿des as€glaado¡as o reaseguradoras por
razones de coaseguro r€asequrc o cesión de cáiiera.
De' m6.no nodo, el Tomado"AsegJr¿oo autorz¿ a '¿ [nlrcao Aseg,?dor¿ para ¿
karrtación de cualq,r€r lipo de mmunicacbn qLe esla crea converiente racilrarle
elal{a a los @ríaos s"scnEs @r esta Entdao, 4eces¿r os Dara elcumohm€nto de los
T rsmos o€n aqu€lloscasosen que le I-nrdad A;eguraooB lenqa un inteies legrt,mo

El preaente conuato !e nqo por hs CoND cro{Es GETtRALES, laa CoNDrcroNts PaRIcLLÁREs, Ane¡o! v Aroñdlcea que omit¡ l¡ Ent¡dad A¡€quÉdore. qus, en !u conjunto,
coñitituyon el Cgntr¡to dds.gqro, c¡rociendo de v¡lor y electo por s6per¡do. L¡! cl¡u3ül.s'de las CoiDr¿o,{Es GEilÉR[Es Bon delarolladas-y, en su ciro, modifcrdis poi

sobreEquéll¿!, satuo qus dicha dircr€penci¡ derive de peclor contra l¡ ley,l¡ moralo elorden prlbiico, en ciyo ¿aso se entenderiin ¡ulo! dellenoderechó.
06 confomidad con lo diipuerlo en el articr¡lo 3 d€ h L6y d6 Contrato de Soguro, l,r cl,usula! resalt¡d,a de modo aspacial en lás prsisnt€r CoNorcroNas cENERÁras €n
negrilla fadiculo 1-20, ¿si coño el eperlerlo "Rr€§oos &crudosl) p¡rá sl c¿so de qus pudieran ser conlideradar limit¡üv¡3 de los d.r.cho3 del Toñ.dor del lequro o del
Aaegurado. son Bpecil¡c3m€nte Eceptaús por el Tom¡dor del seguro, qu¡er, madianle la llnÍ, de l¡t Condicioña3 Padicul¡ro! d, I¡ prclento polizá, dsjá srprsre
conatanci¡ de h¡bele! eremin¡do datanid¡montey d6 mortraraa plañ¡múl€ confonngcon ceda une de ellár.

EL TOXADOR/ASEG URADO CIIPPARÍI{ERS OE SEGUROS Y REASEGUROS,S,A

E] P!¡TO- ?AO23WDR¡D ¡ESPAÑA
d.! ,ó D ies ioi. n 3s ro h; r- ñ É A a${6 c *. Á¡tur ocsFp co5aóeóái 

_ ' '_

o¡3tr0E

PPI


